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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2020 00321 00 

ACCIONANTE: SINTRACONFORT 

LITIS CONSORTE: TRANSPORTES RADIO TAXI CONFORT S.A. 

ACCIONADO: MINISTERIO DE TRABAJO 
 ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

 CONCEJO DE BOGOTÁ 
 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 
VINCULADA: TRANSMILENIO S.A. 
  
CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA 
 

El Despacho  procede a pronunciarse sobre el escrito de impugnación presentado el 

extremo activo contra el fallo de tutela de 7 de diciembre de 2020 que negó la tutela del 

derecho al debido proceso y al trabajo por improcedente.  

 

El artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 la sentencia de tutela se puede impugnar dentro 

del término de los tres (3) días hábiles. En el presente asunto la notificación se surtió en la 

misma fecha del fallo, y por consiguiente, se tenía plazo hasta el siguiente 11 diciembre, 

pues el 8 de diciembre fue día inhábil. En vista que la impugnación se radicó el 11 de 

diciembre de 2020, se procederá a conceder el recurso de alzada 

 

Por lo expresado, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por SINTRACONFORT y 

TRANSPORTES RADIO TAXI CONFORT S.A. contra el fallo de tutela proferido dentro del 

presente proceso el 7 de diciembre de 2020, conforme a lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: REMITIR de inmediato el expediente, por conducto de la Oficina de Apoyo de 

los Juzgados Administrativos de la ciudad, al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

para el trámite del recurso de apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDÍA  
Juez (E)                                                                                                                                                                                    

gpg 

 

Firmado Por: 

 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA. 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 62dbe04c4ae4623776e34d0681712c240517e423bdf0959c48c2c7f6f9ffa177 

Documento generado en 14/12/2020 10:49:18 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


